
Aplicabilidad

I El Plan Estatal de Desarrollo; Aplica inciso A

II
El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos 

otorgados;
Aplica

III
El listado  de  expropiaciones  decretadas  y  ejecutadas  que  incluya,  

cuando menos, la fecha de expropiación, el domicilio y la causa de 

utilidad pública y las ocupaciones superficiales;

Aplica

IV

El nombre,  denominación  o  razón  social  y  clave  del  Registro  Federal  

de  los Contribuyentes a los que se les hubiera cancelado o condonado 

algún crédito fiscal, así como los montos respectivos. Asimismo, la 

información estadística sobre las exenciones previstas en las disposiciones 

fiscales;

Aplica

V

Los nombres de las personas a quienes se les habilitó para ejercer como 

fedatarios públicos,  así  como  sus  datos  de  contacto,  la  información  

relacionada  con  el proceso  de  otorgamiento  de  la  patente  y  las  

sanciones  que  se  les  hubieran aplicado;

VI
La información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, 

ordenamiento territorial y ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de 

uso y construcción otorgadas por los gobiernos municipales; y

Aplica

VII

Las disposiciones administrativas, directamente o a través de la autoridad 

competente, con el plazo de anticipación que prevean las disposiciones 

aplicables al sujeto obligado de que se trate, salvo que su difusión pueda 

comprometer los efectos que se pretenden lograr con la disposición o se 

trate de situaciones de emergencia, de conformidad con dichas 

disposiciones.

Aplica

Dirección de Obra Pública y Desarrollo Urbano, 

Dirección de Ecología y Medio Ambiente

Secretaría del Ayuntamiento

Fracción
Área(s) o unidad (es) administrativa(s) que 

genera(n) o posee(n) la información

Secretaría del Ayuntamiento

Tesoreria

Sindicatura

Tesoreria

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla (LTAIPEP)

Artículo 78. Además de lo señalado en el Capítulo II del presente Título, el Poder Ejecutivo Estatal y los Ayuntamientos deberán publicar, difundir y mantener actualizada y accesible, 

la información siguiente:

TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESPECÍFICAS 

DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CALPAN, PUEBLA (2024-2027)

Municipal Ejecutivo Ayuntamiento

Orden de 

gobierno

Poder de 

gobierno o 

ámbito al que 

pertenece

No Aplica: La patente notarial y la habilitación de corredor público es la autorización 

que otorga el Poder Ejecutivo del Gobierno de cada Entidad Federativa para que un 

profesional del Derecho, investido de fe pública por el Estado, elabore instrumentos 

públicosque gozan de la presunción legal de verdad y ejerza las funciones 

establecidas en la normatividad en la materia, lo anterior conforme a la Ley General 

de Bienes Nacionales y la Ley Federal de Correduría Pública y Ley del Notariado para 

el Estado de Puebla.

Tipo de sujeto 

obligado


